
ACTA DE REUNION CONCILIATORIA

En eslá ciudad de Sánla Crlz de la Sie¡ra a horas 16:30 del di¿ diecnueve de mar¡o
de ¡os dos mil ocho años, se l¡evó a cabo la reunión coñciliaroria, por la alect€c¡ón de¡
.Cánal ChivatG eñis personsros d€¡ Gobierno Municipal esllvo presente et Arq. Pe.cv
Vaqas Bnn€z DIRECTOR DF ORDFNAMIENfO TERRITORIAI.  0. .  S¿nheg;
Paniagúa DIRECTOR ADJUNTO OlvlPLA., Arq. Alvarc Chni¡o Oliz DEPENDIENTE
DEL OPTO. OE ORDENAMIENTO URBANO,4,e. Sandr¿ Verá¡de JEFE DPTO DE
ORDENAMIENTO URBANO y Dr., Rodrigo Flores Claver JEFE DPTO. ASESORIA
JURID¡CA DE LA DIRECCION JURIDICA DEL GOaIERNO MUNICIPAL y el Sr
Herman Gabtul Camacho Cuellar, propieiaio del ler€ño arectado por et Canal
Chivaio y su abogado pairccinante el Dr. Oiio Andrés Rltter t\iléndez.

Instáadá la reunióñ la Arq. S¿nor¿ Veade ñ¿1,resü que s hizo -n so.deo de se,E
prcdic pd la zona y se liene Lrn pr€cio promedio ds Bs 28,60 po¡ m2. por su pañe el
Sr He'nán Cam¿cao manlesró su desacuerdo y rere! et v¿to. p,op-esto
anleriormeñle de Bs. 36,90 por m2, considerando que e(¡sten otros vatores como es el
cáso delSr. Kim queiieneun valor su lereno de $us.6,00 pÓlm2.

El pfecio manifestado por el prcpietario se lrat¿ de leíenos urbanizados ovo vator
t¡eñe por supueslo olras vadables de ponder¿ción y se referc a lerrenos úiiles, por to
que el Gobiemo Mlnicipál ñanója valo¡es de depreciación por co¡@plo de
!óanización, pago de arancel€s, liernpo y ol¡as vaiables

Analizadas ambas propuestas y considerando que el Canal se encueñta conctuido en
su eLápa fnal, las panes conoharo en lá eLápa volu¡lar.¿ Jna figu a a, ¿ que
signifc€ ildemnizár por un lráho de¡ Canal y aceplár cesión E c-e.¡a de uro¿.i2á.ró1
po¡ olro irá¡^no de scu6rdo ál s¡guien¡e compron¡so:

COiIPROMISO DEL GOBIERNO MUNICIPAL

1.-'El Gobierno lvlunicipal se compromete á Indémñizar por la alect¿ción d€ u¡ tr¿mo
dol Canal equiválente á uná en.ensió.L de 59.242,20 n2 a un v¿lor de 8s 28.60 po¡
melro cuadrado de tefrcno n:stico qus hace le suma de 1 694 326,92 (uN N,tlLLoN
sElsclENTos NovEtNTA Y cuaTRo I\¡tL TRESCIENÍOS VE]NTTSE|S 92/00
BOLTVTANOS).
2' Regula za¡ en lorma co¡junlá con elpropietario el trámlte Técnico-Admi¡lstrátivo
de Reestructuracaón y/o urb¿nización delos predios con as€nlamientos ¡¡regulares
3 - El Conslruir dos puéntes vehiculares, el pr¡mero entre a ¡¡lerseccón de ta Av
Inlernacionály laAv. ColectoÉ de la U.V.'128, elsegundo puente entre la inlers€Éióñ
enlre Av ElTrillo alnorley la Av. s/n de prolongacióñ de la cutua deLCan¿lChivato A
ejeculaFe denlro del proyecto dé .evestiñienlo del Canal Cotoca é p¡og¡ar¡arse con
er ryesupueslo del 2009.
l.- Realizar el Canal secunda¡io de r¡4a de lona recta y mejorés necesarias dentro
d€lplazo óe seis messs, computables a palirde la condusión del CanalChiváto.

1 5.- El lolal del exc€dente dB terE de la mnslrucción del Canat Cotoc¿ será utitizado
para élrelleno de predios anegadizo det Sr. Herman Camachqpor ta Empresa que

6.- Agilizar los regislrcs lopog¡áfcos del ff¿¿cio¡amienro contohe al diseño que sel



COMPROMISO OEL SR. HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR.-

AI\¡IENTO -E RECTORAOJUNT€.OMPTA

1.- Suscribi la nrinlta de lransferencia a lavor del Gobieho Municipal pof el árcá
¡ñdemn¡zada€n base al vaior conciliado de Bs.28,60 porm2
2. Suscribir minula de ceslón a cuenla de uioanizac¡ón del tramo del Canal Chivato a
favor del Gob¡eno Municipalla superiicie de 27.216 19 m2 qre hace un po¡centaje de
2.45 % más ¡a superfcie coBespondiente por lo,s 3 €nales secuñdários qué hace una
supedici€ de 28.669,51 m2 igual a 2.58% hac¡endo un porce¡taje totál de ces¡ón a
cuent¡ d6 urbaniac¡ón de 5.03 %. confome a pláno de afecla€¡ón de apeioG del
Ca¡aiChivalo de fecha 18 de mazo de¡ 2008.
3- Coordiñar de rñanera coniunta con el Gobiemo Múñicipal el proeso de
reestructuració¡ y/o urbanizaclón de los p€dios con asenlam¡eñios irregulares y
suscfibir la €spectiva cesión confome al Código de Urbanismo y Obras. el PLOT v
Ordenanza Munic¡pal No. 0952005.

Con lo que ten¡inó elpres€nle acta de reunión a horas 18:30. fimando en constancia
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